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La Magdalena, 27 de julio de 2023 
 
 
Asunto: Mejoras en el acceso a la piscina de la Sección Náutica 
 
 
Estimados socios y socias  
 

Nos complace informarles sobre una decisión importante que se ha tomado en 
relación con el acceso a la piscina de nuestra Sección Náutica. 
 

Hemos estado recibiendo diversas quejas de algunos socios respecto a las colas que 
se forman para acceder a la piscina, en especial en el arranque de los turnos. 
Entendemos que esta situación puede resultar incómoda y desearíamos garantizar 
una experiencia más satisfactoria para todos. 
 

Por esta razón, hemos decidido suspender temporalmente el sistema de reserva 
previa para el acceso a la piscina. Creemos que esta medida contribuirá a agilizar el 
proceso de acceso y reducirá los inconvenientes ocasionados por las colas. 
 

Sin embargo, es importante que todos colaboremos para mantener un ambiente 
armónico y ordenado en la piscina. Por ello, queremos enfatizar en la necesidad de 
evitar prácticas que puedan afectar negativamente a los demás socios. 
Especialmente, solicitamos su colaboración en los siguientes puntos: 
 

1. No dejar toallas, ropa o enseres guardando las tumbonas cuando no se estén 
utilizando activamente. El espacio en la piscina es limitado, y esta práctica puede 
generar frustración entre los demás socios que buscan un lugar para descansar. 
 

2. Evitar la obstrucción de áreas de paso y accesos a las instalaciones. Es importante 
permitir un flujo fluido para que todos puedan disfrutar plenamente de los espacios 
comunes. 
 

3. Respetar las indicaciones del personal del Club y seguir las normativas establecidas 
para el uso de las instalaciones. 
 

Nuestro objetivo es crear un ambiente agradable y armonioso en la piscina, donde 
cada socio pueda disfrutar de un momento de relajación y diversión. Agradecemos 
su comprensión y colaboración para garantizar el bienestar de todos. 
 

Además, deseamos informarles que estaremos vigilantes ante posibles usos 
inadecuados y conductas que puedan afectar negativamente la experiencia de 
otros socios. En caso de detectar alguna infracción, nos veremos en la obligación de 
tomar las medidas pertinentes para mantener el respeto y la equidad entre todos los 
miembros. 
 

Agradecemos su cooperación en esta iniciativa y confiamos en que, con el 
compromiso de cada uno, lograremos una experiencia más satisfactoria en la piscina 
de la Sección Náutica. 
 

Si tienen alguna sugerencia o comentario adicional, no duden en comunicárnoslo. 
Estamos siempre abiertos a escuchar las opiniones de nuestros valiosos socios. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

La Junta Directiva 


